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Buenos Aires, /3 de septiembrc de 2004.- 

VISTO: 

EI expediente interno M. 5181104, del registro de ta Mesa General 

de Entradas de la Procuración General de la Nación, en el 

excusaron de intervenir el señor Procurador General, doctor 

cual se 

Esteban 

Righi y el sel10r Procurador Fiscal ante la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, doctor Luis Santiago González Warcalde, 

Y CONSIDERANDO: 

Que d 2 de septiembre ú\timo, se dietó el fàllo en la causa nro. 

487/00, caratulada: "Telleldín, Carlos Alberto y otros s/homicidio 

calificado", del Tribunal Oral en [0 Criminal Federal NO 3, por el cual se 

abso[vió a todos los imputados de [as delitos que se Ics atribulan en 

relación con e[ atentado tecrorista perpetrado en [a sede de la Asociación 

Mutual Israelila Argcntina, siw en la calle Pasteur NO 633, de la ciudad 

de RuenosAlres. 

Que en dicho pl'onunciamiento se re~olvió, entre otras 

cuestiones, fOn11Ular denuncia penal contra distintos funcionarios 

nacionales de los tres poderes, así como también contra pruticu[ares, a 

raíz de diversos episodios 

investigación de ese hecho. 

tendientes a desviar 0 entorpecer [a 

Concretamente el Tribunal, al adelantar 

fundamentos, dejó asentado que el magistrado interviniente en!a etapa de 
. 

strucción "n.se apartó de la búsqueda de la verdad real, incurricndo en 

c mportamientos contrarios al ordenamiento legal; procedel' en el quc 



colaboraron, sea pOl' acción u omisión, distintos organismos de los tres 

poderes del Estado, otorgándole sostén político y/o encubriendo su 

actuación ilTegular e ilegal (,uJ la indagaloria del 5 de julio de 1996 de 

Carlos A]berto Telleldín [...] fue la culminación de una actividad 

irTegular del Estado dirigida a obtener un 

realmenteaeontecido". 

responsable, más allá de ]0 

En definitiva, cl Tribunal aseguró que "n.eI juez instructor orienló 

su actuaeión a <<construir>> una hipótesis incriminaloria, pretendiendo 

atender, de ese modo, las lóglcas demandas de la sociedad, a la vez que 

satisfacer oscuros intereses de gobemantes inescrupu]osos." 

Que en tales condiciones y más a!lá de] resultado de ]os reeursos 

que las partes pueden interponer, deviene imperativo adoptar sin dilación 

todas ]as medidas que sean necesarias, para que so profundice la 

investigación en todas aquellas callsas penales actualmente en trámite, 0 

de aquellas que puedan formarse en eI flttllro, de los cuales pueda 

derivarse la produeción de prueba que permita individualizar, confOime a 

]as reglas de] debido proeeso, a los responsables del citado atentado, ya 

sea como autores, cómplices 0 encubridores. 

Que en tal sentido, mediante Resolución NQ 37/94 del 18 dejulio 

de 1994 la Procuración General de la Naeión designó 

fiscales, para intervenir en la investigación de ese hecho. 

a un grllpo de 

Que desdc aquel entonces, se sllcedieron de modo ininterrumpido 

hasta el dia de hoy, diversos equipos de trabajo que en las distintas etapas 

del proceso, IUvieron a su cargo la representación del Ministerio Públieo 

Fiscal en la citada causa y en aquellas otras investigaciones judiciales 

vineuladas con ella (Res. M.P. NO 56/97, 34/00, 39/00, 43/04 Y 48/04). 

Que, asimismo, algunas de las investigaciones relaeionadas con 

dicho atentado y SllS derivaciones se están ventilando en distintos 

procesos penales que sc em~uentra sustanciando la justicia federal, entre 

los que se halla, además de los autos principales radicados en el Juzgado 

Nacional en 10 Criminal y Coneccional W 6, la causa nro. 9789/00 -y 

acumu!adas- del Juzgado NO 11, del mismo fuero. 
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Ministerio Púh!ico 

Procurtlción General de la Nación 

Que cOITesponde a la Procuración General de la Nación, a fin de 

asegurar un eficiente y adecuado desempeño de las funciones de este 

Ministerio 

posibilitar 

Público Fiscal, adoptar aquellas medidas tendientes a 

un mejor aprovechamiento de los recmsos humanos 

disponibles y favorecer as! la defensa de los intereses por los que estc 

organismo debe velar, habida cuenta adcmás, la complejidad y 

trascendencia pública de los hechos investigados en 

referencia, los que por su gravedad, han producido 

las causas de 

una profunda 

comnoción tanto en nuestra comunidad como a nive! internaciona1. 

Que en virtud de las consideraciones precedentemente expuestas, 

estimo conveniente confonnar un grupo de tiscales, para que actúen, de 

manera conjunta u altcrnativa, con el titular de la Fiscalía Nacional en 10 

Criminal y Correccional Federal NO 9, doctor Guillenno Marijuan, y con 

los magistrados a cargo de las restantes fiscalias, en la tramitación de 

todas aquellas causas, actualmente en trámite 0 que se originen en el 

futuro, relacionadas con el esclarecimiento del atentado a la A.M,l.A., 
incluyendo aquellas destinadas a verificar hipótesis de encubrimiento u 

obstaculización de la acción de la Justicia a partir de tal atentado, de las 

cuales puedan surgir pruebas conducentes al mismo objetivo, y 

DESIGNAR para integrarlo al señor Fiscal General ante los Tribunales 

Ürales en 10 Crimina! Federal de !a Capital Federal, doctor Alberto 

Nisman, y al señor Fiscal Nacional en 10 Correccional, doctor Marcelo 

Martinez Burgos. 

Por o!ra parte, el señor Secretario General de Administración, 

mediante inJorme del dia de la techa, da cuenta de las gestiones ya 

emprendidas a fin de obtener los fundos necesarios para afrontar la 

imp0l1ante asignación de recursos humanos y materiales que demandará 

esta tarea, y de los que por eJ momento se carece, 



Por 10 tanto, con e] ohjeto de hacer posible la iniciativa que motiva 

este deci~orio, habré de solicitar al Poder Ejecutivo Nacional Ia 

colaboraeión necesaria para que, por intennedio de quien corresponda, se 

adopten las medidas de orden económico financiero pertinentes, sin las 

cuales esle cometido no podrá IIevarse a cabo. 

Por ello y en uso de las faeultades otorgadas par el art. 120 de la 

Constitución Nacional y par los artieulos 11, 33 (inc. g) y eedtes. de ]a 

Ley 24.946, 

RESUELVO: 

1.- CREAR una Unidad Fiscal, para actuar de manera conjunta 0 

alternativa con las fiscaHas que eorrespondan, en la tramitación de la 

causa principal en que se investiga el atentado ocurrido e] 18 de ju!io de 

1994 contra la sede de la A.M.I.A., en trámite ante e] Juzgado Naciona] 

en 10 Criminal y Correccional Federal 6 y en todas las demás causas, que 

guarden re]aeión con ese hecho, así como aquellas re]aeionadas con el 

encubrimiento u obstaeulización de la acción de la Justicia de la que 

pueda surgír prueba conducente al mismo objetívo, y designar para 

integrarla a] señor Fiscal General ante ]os Tribunales Orales en 10 

Criminal Federal de la Capital Federal, doctor A]berto Nisman y al señor 

Fiscal Naciona] en 10 Correccional, doctor Marcelo Martinez Burgos. 

11,- PONER en conocimiento del Poder Ejecutivo Nacional 10 aquí 

dispuesto, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

111.- Protocolícese, hágase saber y, oportunamente, archivese.- 
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